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PARTE I. CUESTIONES PREVIAS. DE LA 
IDEA A LA EMPRESA

BLOQUE 1. ¿Por qué emprender?

1.1. La motivación

Tomar la decisión de emprender un negocio, ya sea como autónomo o a través de 
algún tipo de estructura societaria, debe ser el resultado de un análisis previo de todas 
las circunstancias que giran en torno a esa empresa.

Son muchas las razones que pueden llevar a una o varias personas a embarcarse 
en la creación de su propio negocio; en algunos casos es fruto de una vocación, de 
un interés particular específico arraigado al carácter de la persona o vinculado a sus 
propios intereses profesionales, los que motivan tal decisión.
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Sin embargo, en los últimos tiempos y a raíz de la crisis económica se ha dado la 
circunstancia del nacimiento de esos nuevos emprendedores que deciden lanzarse al 
emprendimiento por necesidad ante la imposibilidad de incorporarse al mercado labo-
ral como trabajadores por cuenta ajena.

En este sentido, el concepto de emprender no siempre está relacionado con un 
sueño bucólico nacido de una auténtica vocación, sino a veces también relacionado 
con la supervivencia. En cualquier caso, cualquiera de las dos motivaciones son igual 
de válidas y lo importante será contar con las herramientas y el conocimiento ade-
cuado que permita valorar y tener en cuenta todas las circunstancias implicadas y 
contar así con mayores garantías de éxito en nuestra empresa.

1.2. La idea

Todo proyecto empresarial debe girar en torno a la idea del tipo de negocio que 
deseamos desarrollar. Esa idea, salvo en aquellos casos en que la motivación está 
relacionada con una actividad vocacional, no siempre está clara.

Actualmente existen distintas fórmulas de emprendimiento que tienen que ver con 
el desarrollo o explotación de una idea de negocio propia o de tercero, así:

• Desarrollo o creación de una empresa propia a partir de una idea de 
negocio del propio emprendedor. Esa idea que el emprendedor, ya sea 
por conocimiento del sector, por vocación o por la originalidad e innova-
ción de la idea, desea desarrollar desde principio a fin.

• Compra o adquisición de una empresa que ya esté en funcionamiento. 
En algunos casos el emprendimiento proviene de una adquisición here-
ditaria, en la que parientes del difunto deciden, continuar con el negocio 
que fue iniciado por el causante.

• Otra fórmula, sería la de invertir en un negocio de un tercero que requiere 
de financiación y consistiría en entrar como socio capitalista en un nego-
cio, de forma que el emprendedor aportará capital, pero no trabajo.

• Emprender a través de la adquisición del derecho a explotar fórmulas 
empresariales previamente experimentadas y prestigiadas en el mer-
cado, a esta última posibilidad responde el contrato de franquicia.

Una vez que tengamos clara cuál es la idea de negocio que queremos desarrollar 
deberemos realizar unos trabajos previos de estudio que nos permitan determinar la 
viabilidad del proyecto.

BLOQUE 2. Análisis previos

2.1. Análisis del perfil del empresario

Con carácter previo a lanzarse a la arriesgada tarea del emprendimiento, es impor-
tante saber si la persona cuenta con el carácter adecuado para el desarrollo del pro-
yecto y todo lo que ello implica.

Así, estaría bien que el futuro emprendedor se hiciera una autoevaluación, hacién-
dose preguntas concretas, relativas a su perfil personal y profesional, para después 
analizarlas y decidir si está preparado para gestionar un negocio.

Las respuestas a estas autoevaluaciones deben ser lo más honestas posibles, sin 
preocuparse de que, una vez analizadas, el resultado no sea exactamente el esperado, 
ya que en este caso, lo importante es conocerse para, a la hora de desarrollar el pro-
yecto poder adoptar las estrategias más adecuadas para solventar aquellas carencias 
que se hayan podido detectar en la autoevaluación.
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Actualmente el mercado y las nuevas tecnologías nos ofrecen la posibilidad de 
acceder a distintos portales del emprendedor donde encontraremos algunos test o 
cuestionarios que nos permitan llevar a cabo esta autoevaluación.

Así por ejemplo, la Administración del Gobierno de España a través de su portal para 
empresas permite acceder a información y herramientas que nos permiten realizar 
esta tipo de autoevaluación.

https://administracion.gob.es/pag_Home/Tramites/miEmpresaEnTramites#

(Ver en Anexo I: 1. Test de autoevaluación para el futuro emprendedor)

2.2. Análisis del sector. Plan de empresa

Otro punto clave en estos pasos previos de desarrollo de la idea es realizar un aná-
lisis del sector al que se va a dirigir la actividad y a partir de ahí elaborar un plan de 
empresa o plan de negocio, en el que se desarrollará una proyección de la idea desde 
distintas perspectivas.

Esta tarea se puede externalizar, existiendo numerosas empresas que se dedican a 
realizar estudios de mercado y elaboraciones de planes de negocio; no obstante, si 
el emprendedor opta por encargarse él mismo de dicha tarea es conveniente que no 
olvide incluir un plan de marketing y un plan económico financiero.

Plan de marketing

En el que realizaremos un estudio del mercado al que nuestra actividad va a ir diri-
gida y desde todas las perspectivas. Debiendo analizarse y desarrollarse, al menos los 
siguientes puntos:

1. Características del mercado al que se va a dirigir la actividad.
2. Análisis de los productos o servicios que vamos a ofrecer.
3. Quien es nuestra competencia y como trabaja.
4. Determinar nuestras debilidades y las estrategias de mejora.
5. Los clientes. Analizar no solo quienes serán nuestros clientes, sino tam-

bién los potenciales y como captarlos.
6. Nuestros proveedores y otros intermediarios.
7. Nuestros precios. Deberemos establecer una buena política de precios. 

Esto exige hacer un correcto análisis de los costes.
8. Elaborar una buena estrategia de comunicación.
9. Desarrollo de un plan de ventas.

Plan Económico

En este apartado haremos constar tanto los costes y gastos que prevemos va a 
suponer nuestro proyecto y a partir de ahí la financiación que vamos a requerir para 
poder llevarlo a cabo.

Así en una primera parte deberemos valorar, entre otros, los siguientes aspectos:

• Costes de inversión en inmobiliario (compra o alquiler de local, traspaso 
de negocio).

• Inversión en mobiliario y decoración.
• Herramientas de trabajo.
• Elementos informáticos: hardware, licencias de software, contratación 

de servidores en remoto, o almacenamiento en la nube, etc.).
• Gasto de compra de mercaderías.

https://administracion.gob.es/pag_Home/Tramites/miEmpresaEnTramites
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Por otro lado, y desde el punto de vista económico deberemos analizar dentro del 
plan financiero, los recursos económicos con que contamos. De esta manera debere-
mos valorar el total de la inversión y de ahí delimitar si disponemos de capital propio 
para afrontarlo, de no ser así, existen distintas vías de financiación para el emprende-
dor más allá de la financiación a través de préstamos o créditos concedidos por enti-
dades bancarias o financieras, como puede ser la capitalización del paro o la solicitud 
de subvenciones o ayudas.

Asimismo, el plan de negocio puede completarse incluyendo un plan de operacio-
nes, de recursos humanos, etc.

2.3. Estrategias de emprendimiento

Por otra parte, y más allá de lo que se refiere al conocimiento del mercado y demás 
cuestiones relacionadas con la actividad, habrá que tener en cuenta otro tipo de cues-
tiones que pueden, de alguna manera, orientar hacia donde debemos dirigir determi-
nadas decisiones.

En este sentido, las estrategias de emprendimiento que vayamos adoptando pueden 
ser respuesta a los resultados de los análisis que hemos realizado previamente.

Así por ejemplo, a la hora de emprender, una de las cuestiones que pueden plan-
tearse es si los conocimientos del emprendedor son adecuados y suficientes para 
el desarrollo de un proyecto empresarial en un determinado sector o si disponemos 
del tiempo para dedicar al lanzamiento que un negocio requiere. Si la respuesta es 
negativa en alguna de esas preguntas, entonces el emprendedor puede plantearse el 
valerse de colaboradores para el desarrollo del proyecto, optando por adoptar para 
su negocio una estructura societaria formada por varios socios, y valiéndose de sus 
conocimientos mediante la figura del socio-trabajador.

Por otra parte, contar con el presupuesto para la inversión a realizar o con recursos 
para poder mantener una estabilidad económica hasta que el negocio comience a dar 
beneficios puede determinar qué tipo de financiación vamos a requerir para empezar 
con nuestra empresa.

De ahí la importancia de un correcto análisis tanto del sector como del propio empren-
dedor, porque a partir de su conocimiento podremos adoptar las estrategias o medidas 
adecuadas a nuestras necesidades para que el proyecto empresarial tenga éxito.

2.4. Ya lo tengo todo. Primeros pasos

Una vez elaborados los análisis previos y con ellos el plan de negocio, comienza el 
momento de toma de decisiones en las que deberá resolver entre otras cosas la forma 
jurídica del negocio que se quiere emprender, y también se deberá empezar a dar 
cumplimiento a los trámites y las obligaciones que se derivan del inicio y desarrollo de 
una actividad empresarial.

En los siguientes bloques de este manual es donde se van a tratar todos estos trámi-
tes y obligaciones con los que se deberá cumplir tanto al inicio como durante la vida 
de la empresa.

Documentación adicional

Ver en Anexo I:
1. Test de autoevaluación para el futuro emprendedor
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PARTE II. PUESTA EN MARCHA

BLOQUE 1. Elección de la forma jurídica: 
Empresario individual o sociedad mercantil

Si ya has decidido que deseas iniciar una actividad económica por cuenta propia, y 
consideras que puedes sacar rentabilidad a tus ideas transformándolas en productos 
y/o servicios que vas a comercializar al público o a otras empresas, entonces lo más 
seguro es que la pregunta que te hagas a continuación tenga que ver con la forma 
jurídica que te puede resultar más conveniente.

Sobre este aspecto no existe una respuesta única y se basa en el análisis de varios 
factores, preferencias personales, costes asociados a una u otra forma jurídica, las 
personas con las que te has planteado llevar a cabo la actividad, el volumen de ingre-
sos, que preveas que vas a obtener y otros muchos.
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